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ependencia, O8 de abril de 2024
E cc)E) ¡Gc¡ -r R.A.¡{ !r-ELA7 339-3

STO: El Informe N" 38-2024-MDI/PPM, de fecha O8 de abril de 2024, mediante el cual
Procurador Público Municipal solicila autorización para conciliar extrajudicialmente

con el CONSORCIO HUANCHAC sobre la Ejecución de la actividad de "MANTENIMIENTO
DEL CAMPO DEPORTIVO DEL CENTROPOBLADO DE HUANCHAC DEL DISTRITO DE
INDEPEDNENCIA HUARAZ -ANCASH", Y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194" de la Constitución Politica del Perú, modificada por la Ley N'30305,
Ley de Reforma Constitucional, señala que las Municipalidades Provinciales y Distritales
son órganos de gobierno local, tienen autonomia politica, económica y administr¿¡tiva en

.los asuntos cle su competencia, en concordancia con el articulo II del Titulo Preliminar
, de la Le-v- Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972.

j' Que, los artículos 43'y 20'numeral 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe
-' que es atribución del Alcalde: "Dictar decretos y resoluciones de alcaldia, con sujeción a

las leyes y ordenanzas";

Que, mediante Informe N" 3E-2O24-MDI/PPU, de fecha 08 de abril de 2021, el
Procurador Municipal de la Municipalidad Distrita.l de Independenci¿r, solicita al
despacho de Alcaldia, RTSOLUCIOI{ DE AUTORIZACION a fin de realizar l¿r Conciliación
Extrajudicial, solicitado por cl Consorclo Huanchac, referente a la ejccución de la
actir.idad "Mantenimiento del Campo Deportivo en el Centro Poblado dc Huanchac del
Distrito de Independencia - Hluaraz - Ancash";

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 101-2O24-MDI, de fecha 25 de marzo de2O21,
en su ArtÍculo Cua¡to resolvió MODIFICAR EL COI{TRATO N' 89-2O22-MDIIGM, de
fecha 13 de diciembre de 2O22,por la causal prevista en el articulo 34.2. vi de la Ley de
Contrataciones concordante con la Di¡ectiva N' 005-2019-OSCE/CD. Articulo 7.4.2 en
el extremo de RECONOCER a la señora ROSALIA CARMEN SHUAN ESPINOZA.
identificada con DNI N" 46841381 como REPRESENTANTE COMUN DEL CONSORCIO
HUANCHAC Y TENGASE por señalado como domicilio común del CONSORCIO
HUANCHAC la Av. Mariscal Toribio de Luzuriaga N" 672, INT. 304 CtrRCADO DE
HUARAZ ANCASH, por 1o que se procedió a suspender la audiencia fiiándose nueva
fecha para la audiencia de conclliación pata el martes O9 de abril de 2024, a horas

e

;t

9:AM;

foie, el numeral 223.11 del Arüculo 223' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

ftLao, señala que: "Las controuersias que surjan entre las parfes sobre la ejecación,
&tretación, resolución, inexistencia, inefitncia o invalidez del antrato se resueloen

te conclllació
rresporrda y por acuerdo de las pañes";

Ia solicita¡ la resolución autoritativa del titular del pliego, se solicitó al área
técnica para que se pronuncie respecto a lo señalado en la solicitud presentada con fecha
2l de marzo de 2O2+ con las documentales que la contienen, respecto a la recepción y
conformidad de obra, asÍ como la aplicación de la pcn:rlidatd por mora.
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ue, en Ios actuados el Informe N" 3729-2O23-MDIIGDUyR/S$OP l2a.l2-2023f sobre
ICación del estado situacional en respuesta al informe N" 169-2023-MDI/PPM por lo

al el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural de la MDI mediante el Informe n'878-2O24-
DI/GDU /y R/SGOP/SG (O5.O4.2O24) se ratifica en todos sus extremos respecto a
señalado en le precitado informe.

Que, tal como obra en el Informe N" 878-2024-MDIIcDUyR/SGOP/SG (05.304.20241 la
Carta Notarial N" 10-2024-MDI/GDUyR/G (O5.O4.2O241 que contiene la Resolución
Gerencial N' 302-2023-MDI/GMll27 .1.1.2023) que queda pendiente de notificar
anteriormente por cuanto existía controversia respecto a la desigrración del representante
común del CONSORCIO HUANCHAC.

Que, la Resolución Gerencial N" 302-2023-MDI/GM resolvió el Contrato N" 89-2022-
MDI/GM 113.12.2023) de Ia ejecución de la actividad de "MATENIMIENTO DEL CAMPO
DEPORTIVO DEL CENTRO POBLADO DE HUANCHAC, DISTRITO DE INDEPENDENCIA-

OCINCIA DE HUARAZ- DEPAKIAMENTO DE ÁNCASH" por las causales establecidas
el literal b) del numeral 164.1 del artículo 164 concordante con el literal a) del numeral
5.2 del artículo del RLCE N" 30225 aprobado por D.S N'344-2018-EF el cual será
teria de integración en el proceso conciliatorio.

Que, conforme al Artículo 224 del RLCE N'30225 aprobado por D.S N'3344-2018-EF se
establece LA CONCILIACIÓN como un mecanismo de solución de controversias en
concordancia con la cláusula décima octava del contrato N" 89-2022-MDI /GM
ll3.l2.2o23l de la ejecución de la actividad del mantenimiento antes señalado.

Que, en sentido estando a lo dispuesto el Articulo 224.2 del RLCE al analizar un analisis
del costo-beneficio se determina que Ia obra se encuentra culminada tal y conforme se
señala Informe N" 3729-2O23-MDIIGDITYR/SGOP 12A.12.2023) sobre verihcación del
estado situacional ratificada por el Informe ll" 878-2O24-[$DIIGDUyR/SGOP/SG de
fecha (O5.O4.2O241 y siendo necesa¡io poner a disposición de la comunidad la obra de
mantenimiento culminada dado que la postergación de la misma acarrearía su deterioro
es preciso que mediarte la solución conciliatoria se proceda a dar conformidad y
recepcionar la obra con las penalidades que se deteminaron por mora en su ejecución.

Que, conforme al Informe N' 3729-2O23-MDIIGDIIYR/SGOP (28.12.2O23) sobre
veriñcación del estado situacional de la ejecución de la aclividad de 'MANTENIMIENTO
DEL CAMPO DEPORTIVO DEL CENTRO POBLADO DE HUANCHAC, DISTRITO DE
INDEPENDENCIA- PROVINCIA DE HUARAZ- DEPAKIAMENTO DE ANCASH" y conforme
a los numerales 224.2 y 224.3 del RLCE N" 30225 aprobado por D.S. n' 344-2018-EF,
solicita la resolución autoritativa para arribar a una CONCILIACIÓN con el CONSORCIO
HUANCHAC bajo los términos siguientes:

1.- DE rAR SIN EFEgfO LEIGAL la Resolución N' 302-2023-MDI/GM, de fecha 27
denoviembre de 2O23, que resolvió el contrato el N" 89-2022-MDI/GM (13.12.20231 de
la ejecución de la actividad de "MANTENIMIENTO DEL CAMPO DEPORTIVO DEL
CENTRO POBLADO DE HUANCHAC, DISTRITO DE INDEPENDENCIA _ PROVINCIA DE

UARAZ- DEPARTAMENTO DE ANCASH"

2.- APLICAR LA PENALIDN) POR MORA, por la suma de S/. 65,f63,18 (Sesenta y
cinco oil ciento sese¡ta y tres con 18/1OO solesl de la ejecución de la actividad de
"MANTENIMIENTO DEL CAMPO DEPORTIVO DEL CENTRO POBLADO DE HUANCHAC,
DISTRITO DE INDEPENDENCIA _ PROVINCIA DE HUARAZ. DEPARTAMENTO DE
ANCASH".

Página 2 de 4

rltfl¡

0

v
¿

?

0a
uRSt

SfRi14

6Eif



ltu

1 RECEPCIOI{AR Y DAR COITORITTIDAD A LA OBRA"MANTENTMIENTO DEL CAMPO
EPORTIVO DEL CENTRO POBLADO DE HUANCHAC, DISTRITO DE INDEPENDENCIA
PROVINCIA DE HUARAZ- DEPARTAMENTO DE ANCASH".

ue, el articulo 29" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, modificado por
a Ley N" 31433, señala qu.e: 'La procuraduría pública municipal es el órgano especializado
responsable de lleuar a cabo la deknsa jurídim de los intereses del Estado en el ámbito
de la municipalidad correspondiente. Las procuradurías públicas municípales son parte del
Sislemo Administratiuo de Defensa Jurídica de Estado. Se enanentrant uinculadas
administratiua g funcionalmente a lo Procuraduria General del Estado A se ngen por la
notmatiua uigente en la mateia. Los procaradores públias municipales remiten
trimestralmente al Concejo Municipal un informe sobre el estado de los casos judr'cr'ales a
su cargo g las acciones realizadas respecto de tnda uno de ellos. Sus in;formes son
públicos';

Que, el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado regulado en el Decreto
slativo No 1326, establece en su articulo 24' que: "lns entidades públicas tienen,

órgano de defensa jurídica, una Procuraduría Pública, conforme a su leg de creación,
icado en el mayor niuel jerárquico de su estrudura. Esao se constituge en el órgano

lizado, responsable de lleuar a cabo la defensa jurídica de los intereses del Dstado
se ena)entra uütculada administratiua g funcionalmente a la Procuraduría General del

Estado'. Asimismo, el numeral 8) del Artículo 33" establece que son funciones de los/as
procuradores/as públicos: 'Conciliar, transigir A consentir resoluciones, así amo
desisfirse de demandas, conforme a los requisitos g procedimientos dispuestos por el
reglamento. Para dichos efecfos es necesaio la autorizaciótt del titular de la enüdad, preuio
informe del Proatrador Publico";

Que, en ese sentido, se debe atender la solicitud de la Procuraduría hiblica Municipal,
al amparo de lo previsto en el artÍculo 33'del Decreto Legislativo N' 1326, concordado
con el Decreto Supremo N'018-2019-JUS, que establece en su artÍculo 15', numeral
15.6) apartado 3. Que: "Respecto a la función contemplada en el inciso I del artículo 33
del Decreto Legislatiuo N" 1326, en los procesos o procedimienfos con contenido
patrimonial, los/ las procaradores/ as públicos/ as, preuia elaboración del informe
colrespondiente g con autorización del/ de la titular de la enttdad, pueden conciliar,
transigir, desisfirse, así como dejar consentir resoluciones, campliendo los requisifos
establecidos en el siguiente procedimiento:
(.)
Que, la normativa de contrataciones del Estado DISPOITE que las controversias que
surjan entre las partes sobre resolución del contrato se resuelven mediat¡te
concillación, junta de resolución de disputas o arbitraje institucional, según
corresponda y por acuerdo de las partes. Asimismo dispone que las partes pueden pactar
la conciliación como mecanismo previo al inicio de un arbitraje; también señala que la
conciliación se solicita ante un centro de conciliación acreditado por el Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos dentro del plazo de caducidad correspondiente y es llevado
a cabo por un conciliador certificado por dicho Ministerio;

Que, la normativa de contrataciones del Estado DISPONE bajo responsabilidad que: "E!
Titular d.e la Entid.ad. o el servid.or en quien este haua delegad.o tal función eualúa
la decisión de conciliar o de rechazar la propuesta de acuerdo conciliatoio considerando
criterios de costo beneficio g ponderando los cosfos en t¡empo A reanrsos del proceso
arbitral, la expectatiua de éito de seguir el arbitmje g la conueniencia de resoluer la
controuersia a traués de la conciliación. Asimismo, se consideran los riesgos que representa
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la controuersia en el normal desanollo de la ejecución contractual, inclugendo el de no poder
alcanzar la fnalidad del contrato al no adoptarse un aanerdo conciliatorio"; igualmente
DISPONE que para el procedimiento de acuerdo conciliatorio debe ser necesario contar
con una Resolución Autorltetlva;

Que, Ley de Conciliación DISPOIYE que: "La audiencia de conciliación es única g se
realizará en el local del Cetúro de Conciliación Extrajudicial g el plozo para la realización
de la audiencia no puede exceder los dlez días háblles corttddos a partlr del día
siquiente de cursad.as las lnvitaciones, debiendo mediar entre la recepción de la

g
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invitación I la fechl: de a:udienciq no n nos d.e tres días hábiles":

Estando a lo expuesto, y de conformidad con Ias atribuciones conferidas por el numeral
6) del Artículo 20' y Articulos 39" y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"
27972, con las visas de 1a Secretaría General, Asesoria JurÍdica, y la Gerencia Municipal;

curador Riblico Municipal de la Municipalidad Distrital de Independencia, para que
n representación de 1os intereses de la Municipalidad Distrital de Independencia, y bajo

responsabilidad, de acuerdo a sus facultades y atribuciones establecida en la ley, pueda
CONCILIAR EXTRAJUDICIALMENTE, en atención a la solicitud planteada por el
CONSORCIO HUANCHAC, encargado de la ejecución de la actividad 'MATENIMIENTO
DEL CAMPO DEPORTIVO DEL CENTRO POBLADO DE HUANCHAC, DISTRITO DE
INDEPENDENCIA.PROCINCIA DE HUARAZ. DEPAKIAMENTO DE ÁNCASH", CN CI

Centro de Conciliación 'ARA PACIS', sito en el Pasaje Coral Vega N" 569-E} (al costado de
la Fiscalía Corporativa de Huaraz), en la fecha martes 09 de abril de 2024, a horas 9:00
AM.M tal como se indica en el INFORME N" 038-2024-MDI/PPM.

ARTÍCITLO 2o.- RECOMENDAR que, luego de realizado el acuerdo conciliatorio, el
Procurador Público Municipal de la Municipaiidad Distrital de Independencia, informe a
la entidad respecto de la conciliación que se realice en mérito a la autorización
correspondiente, con la linalidad de que la entidad proceda al registro del acta respectiva
en el SEACE, asi como su incorporación en el expediente de contratación.

ARTÍCULO 3'.- COMITNICAR la presente disposición al Procurador Público Municipal
de la Municipalidad Distrital de Independencia, con conocimiento de la Gerencia
Municipal, para su cumplimiento y fines.

ARTÍCULO 4o.- ENCOMENDAR al Responsable de Transparencia y Acceso a Ia
Información Riblica la publicación en el portal web de la institución, de Ia presente
disposición.

RegÍstrese, Comuníquese y Archívese

LCCV/mkcp.

Nml¿0f
HUARAZ
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- AUTORTZAR al Abog. ROBERTO CARLOS CENTEITO ALVARADO

!¡

8.


